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Fundamentos de 
la obligacion 

consignada en 
los titulos de 

creditos 

Teorias explicativas 

Teorias contractuales

Teorias 
intermedias

Teorias unilaterales

Objetivo de la unidad  

En este apartado de nuestra 

antología veremos diversas 

teorías respecto de los títulos 

de crédito y se entenderá el 

concepto de firma a ruego. 

La obligación cambiaria 

encuentra en el contrato la causa 

para existir, o bien, la existencia 

de aquella obligación está 

íntimamente vinculada a el. 

Son 6 teorías  

Esta teoría descansa en el juicio eclético 

realizado por vivante y jacobi, quienes 

resuelven que mientras el titulo no 

circule, pueden aplicarse las teorías 

contractuales, pero si es caso contrario, 

debe atenderse a las teorías unilaterales  

Son 4 teorías 

Es obvio que el deudor 

solo puede obligarse 

unilateralmente porque la 

obligación cambiaria ha 

sido redactada 

exclusivamente por él. 

Teoría de la creación  

-Teoría del 
derecho derivado 

-Teoría del 
contrato literal 

-Teoría de Einert 

 

 
-Teoría de Liebe 

-Teoría de Thol 

-Teoría de Gold Schmidt   

Teoría de siegel  

Teoría de kuntze y 

bruschettini 

Teoría de Sabin, Gold 

Schmidt y randa  

Teoría de grunhut  

Teoría de personificación  

Teoría de grunhut  

Teoría de la emisión  

Teoría de Gierke 



 

  

 

Fundamentos de 
la obligacion 

consignada en 
los titulos de 

creditos 

posicion adoptada 
por el derecho 

mexicano

formalidades
nesesarias para 

otorgar o suscribir 
titulos de credito 

clasificasion de los 
titulos de credito 

utilidad de la firma a 
ruego

Los títulos de crédito son 

los documentos 

necesarios para ejercitar 

el derecho literal que en 

ellos se consigna. 

El documento es condición 

necesaria y suficiente para 

atribuir el derecho. 

 

Pueden ser 

considerados bajo 3 

aspectos: 

A)= títulos de crédito como 

cosas mercantiles  

El artículo 9 de la ley general de los títulos y 

operaciones de crédito, establece en su fracción 

I que la representación para otorgar o suscribir 

títulos de crédito se confiere mediante poder 

inscrito debidamente en el registro de comercio. 

Consiste en la posibilidad que otra persona, 

distinta en principio de las partes, y en el 

caso argentino de los testigos del acto, 

suscriba el documento a petición o instancias 

de aquella que no sabe o no puede suscribir.  

B)=títulos de crédito como 

documentos  

C)= títulos de crédito como 

actos de comercio 

Abstractos y causales 

Nominativos a la 

orden al portador  

Crediticios, de 

participación  

Individuales y 

seriales  

Nominados e 

innominados  

Principales y 

accesorios  



 


